
 I N F O R M E

ASUNTO:  Proposición  del  Alcalde-Presidente  sobre  tramitación  de  Expediente  de 
Modificación de Créditos del Presupuesto nº 05/2020 (Expediente 6534/2020).

1.- El importe total de la modificación presupuestaria asciende a 989.738,47 €, atendiendo al 
siguiente desglose: 

A) ALTAS EN EL ESTADO DE GASTOS

CREDITO EXTRAORDINARIO

23114 48000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES – AYUDAS ALQUILER VIVIENDA 989.738,47
TOTAL CREDITO EXTRAORDINARIO 989.738,47

B) FINANCIACION

Remanente de Tesorería
87000 REMANENTE DE TESORERIA (CAPACIDAD DE FINANCIACION)   989.738,47

R E S U M E N 

Crédito Extraordinario 989.738,47
TOTAL 989.738,47

2.- El expediente se tramita de conformidad  al art. 20 del Real Decreto ley 11/2020, de 31 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19. Este, indica que para la aplicación del superávit a la política de gasto 23 en los  
términos regulados  en el  artículo  1  del  Real  Decreto-ley 8/2020,  la  modificación  presupuestaria  de  
crédito  extraordinario  para  habilitar  crédito  o  de  suplemento  de  créditos  que  deba  aprobarse,  se 
tramitará por decreto o resolución del Presidente de la corporación local sin que le sean de aplicación las 
normas sobre reclamación y publicidad de los presupuestos a que se refiere el artículo 169 del texto  
refundido  de  la  Ley  Reguladora  de las  Haciendas Locales,  aprobado por  el  Real  Decreto  Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo.

Tales decretos o resoluciones serán objeto de convalidación en el primer Pleno posterior que se  
celebre, exigiéndose para ello el voto favorable de una mayoría simple y la posterior publicación en el  
Boletín Oficial correspondiente.

La  falta  de convalidación plenaria  no tendrá  efectos  anulatorios  ni  suspensivos  del  decreto 
aprobado, sin perjuicio de la posibilidad de acudir a la vía de la reclamación económico-administrativa,  
para lo que el cómputo de plazos se producirá a partir de la fecha de publicación del acuerdo plenario.

3.- El expediente se financia con superávit presupuestario, dado que se reúnen los requisitos del 
art. 3 del Real Decreto 8/2020 y al citado anteriormente el art. 20 del Real Decreto 11/2020, utilizándose 
el máximo legal permitido.

Límite 20%/4.948.692,36 –Superávit de la Liquidación del ejercicio 2019- =  989.738,47.

4.- El expediente se remite a la Intervención General para emisión del preceptivo informe. 
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ANEXO I

Remanente de Tesorería para Gastos Generales del ejercicio 2020
RLTGG

Capacidad de 
Financiación

31.497.900,52 4.948.692,36

Aplicación Denominación Importe Importe
92007 22799 Modificación de créditos 01/202 para Informática 144.000,00  

VARIOS VARIOS Incorporación de inversiones con recursos 2.668.134,52 3.810.823,62
VARIAS VARIAS Incorporación de "AD"/2019 de ordinario con recursos 432.765,58  
15320 61900 Incorporación de "AD"/2019  Obras de reposición 123.840,00  
43202 22706 Incorporación de "AD"/2019  Zamora Paisaje Natural 4.779,50  
31102 22799 Incorporación de "AD"/2019  Drogodependencias 12.091,14  

23102/08 VARIAS Incorporación de "AD"/2019 Protección Infancia y Voluntariado 9.550,05  
VARIOS VARIOS Modificación de créditos 02/2020 9.587.075,60  
43301 47002 Modificación de créditos 03/2020 - Transf. Corrientes OMD / COVID-9 1.000.000,00  
44111 22799 Rectificación "O" 11886/2020 ejercicios cerrados Transporte Urbano 46.924,58  
44111 22799 Rectificación "O" 11887/2020 ejercicios cerrados Transporte Urbano 18.621,04  

VARIOS VARIOS Modificación de créditos 04/2020 791.943,70  
VARIOS VARIOS Modificación de créditos 05/2020 - Servicios Sociales  989.738,47

TOTAL 14.839.725,71 4.800.562,09

DISPONIBLE
11.857.612,72 148.130,27

RLTGG Capacidad de 
Financiación

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
9E

C
5K

C
F9

PA
PP

6Q
TJ

37
R

22
6W

5 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//z
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
2 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Zamora
	2020-04-29T12:11:20+0200
	Zamora
	JOSE LUIS LOPEZ DELGADO - 11944384R (FIRMA)
	Lo acepto




